
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 2019 -  “AÑO de la  e x p o r ta c ió n ”
FACULTAD DE DERECHO

VISTO:

El Expediente CUDAP: EXP-UNC: 0026026/2019, en el que se ha dictado ad 
referéndum de este cuerpo, ía Resolución Decanal N°535/2019;

Y CONSIDERANDO:

Que el señor Decano solicitó el tratamiento sobre tablas, lo que fue aprobado por 
unanimidad;

Los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata;

Que puesta a consideración, fue aprobada por unanimidad;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

Art. 1°.- Aprobar la Resolución Decanal N°535/2019 y, en consecuencia, disponer: 1) 
Modificar el Anexo I de la Resolución H.C.D, N°99 de fecha 17 de mayo de 2019 de la 
siguiente manera: ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO PENAL, donde dice: 
"Directores: Profesores Doctores José Miíton Peralta y  Enrique Buteler”, debe decir: 
“Director: Prof Dr. José Milton Peralta”, ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO DE 
FAMILIA, donde dice: “Co Directora: Profesora Doctora Elena García Cima de 
Esteve ”, debe decir: “Sub Directora: Profesora Doctora Elena García Cima de 
Esteve ”,

Art. 2°: Protocolícese, hágase saber, dese copia. Gírese a Secretaría de Posgrado de esta 
Facultad. Oportunamente, archívese.

DADA EN SALA DE/SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO, A 
TREINTA DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.
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